
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA J UNTA DE
GOBIERNO LOCAL EL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ EN PRIMERA
CONVOCATORIA EN EL SALÓN DE COMISIONES DE LA CASA C ONSISTORIAL.-

En la Ciudad de Utrera, y en el Salón de Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento,
siendo las ocho horas y treinta minutos del día once de mayo de dos mil diez, bajo la
Presidencia de su Alcalde-Presidente Don FRANCISCO JIMÉNEZ MORALES , al objeto
de celebrar Sesión extraordinaria, en primera convocatoria, se reúnen los miembros de la Junta
de Gobierno Local, para lo cual han sido debidamente citados y con la asistencia de los
siguientes Capitulares:

-  Tenientes de Alcalde:

- DON JOSÉ HURTADO SÁNCHEZ.
- DON DIEGO RAMOS VÁZQUEZ.
- DOÑA MARÍA ANGELES SÁNCHEZ HERRERA
- DON JUAN LUIS MONTOYA LÓPEZ.
- DON JUAN BOCANEGRA SERRANO.
- DOÑA MARÍA JOSÉ  GARCÍA ARROYO.

Asistidos del Secretario General, Don Juan Borrego López y del Interventor General, Don
Francisco de Asís Ojeda Vila.

OBSERVACIONES:

- Asisten como invitados los Sres/as. Concejales siguientes:

- DOÑA MARÍA DOLORES PASCUAL GONZÁLEZ.
- DON JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LEÓN
- DON FRANCISCO J. SERRANO DÍAZ.

- No asiste y justifica su ausencia:

- DOÑA MARÍA PLATA PAZO.
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ORDEN DEL DÍA.-

            Nº DE ORDEN                                     EXPRESIÓN DEL ASUNTO

1º.- (Expte. 119/2010).- Aprobación del Acta de la Sesión ordinaria de fecha 4 de mayo
de 2.010.

2º.- (Expte. 120/2010).- Propuesta del Teniente de Alcalde, Delegado de Hacienda,
relativa a “Relación justificativa de gastos, de fecha 7 de mayo de 2010, por un importe de
75.534,19 €.”. Aprobación.

3º.- (Expte. 121/2010).- Propuesta del Teniente de Alcalde, Delegado de Agricultura,
relativa a "Solicitud de subvención a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía para el proyecto "Arreglo y mejora de caminos rurales" con un presupuesto total de
249.000,00 €.". Aprobación.

4º.- (Expte. 122/2010).- Propuesta del Teniente de Alcalde, Delegado de Fiestas
Mayores, relativa a “Adjudicación de casetas para la feria y fiestas de Ntra. Sra. de consolación
de Utrera, 2010". Aprobación.

Declarada abierta la Sesión por el  Sr. Presidente, por la Junta de Gobierno Local se
procedió a conocer los asuntos del Orden del Día.

PUNTO PRIMERO.-   (EXPTE. 119/2010).- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 4 DE MAYO DE 2.010

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 91 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado mediante Real Decreto
2568/86, de 28 de noviembre, por el Sr. Presidente se pregunta a los presentes si desean realizar
alguna observación al Borrador del Acta de la Sesión ordinaria de fecha 4 de mayo de 2.010.

No planteándose observación alguna, por unanimidad de los miembros presentes, se
aprueba el Acta de la Sesión ordinaria de fecha 4 de mayo de 2.010.

Código Cifrado de verificación: zdD6UOU1604=  . Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: http://verificarfirma.utrera.org:8088/verifirma

FIRMADO POR JIMNEZ MORALES FRANCISCO DE PAULA 28544565R FECHA Y HORA 11/05/2010 12:26:49

BORREGO LOPEZ JUAN 28472061Q

ID. FIRMA 10.1.100.2 zdD6UOU1604= PÁGINA 2 / 15

zdD6UOU1604=



PUNTO SEGUNDO.- (EXPTE. 120/2010).- PROPUESTA DEL TENIENTE DE
ALCALDE, DELEGADO DE HACIENDA, RELATIVA A “RELACIÓN
JUSTIFICATIVA DE GASTOS, DE FECHA 7 DE MAYO DE 2010 , POR UN IMPORTE
DE 75.534,19 €.”. APROBACIÓN.

Por el Teniente de Alcalde, Delegado de Hacienda, se dio exposición a propuesta relativa
a la aprobación de la “Relación justificativa de gastos, de fecha 7 de mayo de 2010, por un
importe de 75.534,19 €, que dice:

"PROPUESTA DE ACUERDO.- En la Ciudad de UTRERA, a 7 de mayo de 2010, el
2º Tte. de Alcalde, Delegado de Hacienda, efectúa la siguiente PROPUESTA:.- ATENDIDA
la relación de justificantes de gastos que se ha presentado por los Servicios de Intervención para
su aprobación en virtud de lo establecido en la Regla 13 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto Municipal vigente.- RESULTANDO  que las Obras, Servicios y/o Suministros que
se documentan, en la relación de justificantes de gasto, se corresponden en la cantidad, precio
y calidad con los que en su día fueron autorizados por esta Corporación Local.-
CONSIDERANDO que por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento de 6 de
octubre de 2009, se delega en el segundo Teniente de Alcalde la facultad de resolver mediante
actos administrativos que afecten a terceros, del Área de Hacienda y Socio-Economía, en
relación con la gestión económica de gastos (A-D-O-P), salvo la fase de pago y aquellas
competencias que se encuentran delegadas en la Junta de Gobierno Local.- VISTA  la relación
de justificantes que se presentan para su aprobación, conocido, asimismo, el informe de
Intervención que consta en el expediente del día de la fecha que se adjunta a la presente,
rubricado y sellado por el Interventor General, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales  y en su Reglamento Presupuestario, aprobado por Real
Decreto 500/90, con esta fecha vengo a PROPONER a la Junta de Gobierno Local que adopte
los siguientes acuerdos:.- Primero.- Aprobar la relación de justificantes de gasto cuyos datos
a continuación se expresan y ordenar su reconocimiento con cargo a las partidas del presupuesto
del ejercicio vigente, que asimismo se hacen constar:
JUSTIFICANTE              FECHA                                     TERCERO                                                       IMPORTE

2010 66001968 11/04/10  U91828855 EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS 75.534,19 €

Total Bruto: Total Descuento: Total I.V.A: Total Líquido:

75.534,19 €           0,00           0,00 75.534,19 €

Segundo.- Que con cargo a las Partidas que han quedado expresadas, se elaboren por parte de
los Servicios de Intervención los Documentos Contables de Reconocimiento de Obligación.-
Tercero.-  Que los documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los Servicios de
Tesorería para que se abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y con las
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disponibilidades de Tesorería de la Corporación. Autorizado el pago fraccionado de aquellos
documentos de pagos que no puedan ser pagados en su totalidad.."

Analizada la propuesta del Teniente de Alcalde, Delegado de Hacienda, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO .- Aprobar la relación de justificantes de gasto cuyos datos a continuación se
expresan y ordenar su reconocimiento con cargo a las partidas del presupuesto del ejercicio
vigente, que asimismo se hacen constar:

JUSTIFICANTE             FECHA                                     TERCERO                                                           IMPORTE

2010 66001968 11/04/10  U91828855 EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS 75.534,19 €

Total Bruto: Total Descuento: Total I.V.A: Total Líquido:

75.534,19 €           0,00           0,00 75.534,19 €

SEGUNDO.- Que con cargo a las Partidas que han quedado expresadas, se elaboren por
parte de los Servicios de Intervención los Documentos Contables de Reconocimiento de
Obligación.

TERCERO.-  Que los documentos de reconocimientos de obligación se pasen a los
Servicios de Tesorería para que se abonen de acuerdo con la normativa local aplicable y con las
disponibilidades de Tesorería de la Corporación. Autorizado el pago fraccionado de aquellos
documentos de pagos que no puedan ser pagados en su totalidad.

CUARTO.- Dar traslado del expediente a Intervención General de Fondos, a efectos de
continuar su tramitación. 

PUNTO TERCERO.- (EXPTE. 121/2010).- PROPUESTA DEL TENIENTE DE
ALCALDE, DELEGADO DE AGRICULTURA, RELATIVA A "SOLIC ITUD DE
SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA D E LA JUNTA DE
ANDALUCÍA PARA EL PROYECTO "ARREGLO Y MEJORA DE CAM INOS
RURALES" CON UN PRESUPUESTO TOTAL DE 249.000,00 €.". APROBACIÓN.

Por el Teniente de Alcalde, Delegado de Agricultura, se dio exposición a la propuesta
relativa a aprobación Solicitud de subvención a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía para el proyecto "Arreglo y mejora de caminos rurales" con un presupuesto total
de 249.000,00 €., que dice:
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"PROPUESTA DEL DELEGADO .- Con carácter general, la red viaria rural de nuestro
término municipal es  deficiente, presentando carencia de infraestructuras de transporte capaces
de conducir el tránsito interior y exterior en condiciones óptimas. Además, el temporal de
lluvias sufrido es pasado invierno, ha producido importantes daños que han provocado el
empeoramiento de estas vías. Ante esta situación, la cuantía de las inversiones que se
necesitarían para adecuarla en su totalidad a las necesidades reales supera la capacidad
económica del Ayuntamiento y debe priorizarse la actuación sobre elementos concretos de la
red viaria.-  Vista la Orden de 26de enero de 2010, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión y abono de ayudas a las infraestructuras agrarias y prevención
de catástrofes climatológicas en el marco del Programa de Desarrollo Rural e Andalucía
2007/2013 y se efectúa convocatoria para el 2010; por el presente solicito de la JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL , la ADOPCIÓN DE ACUERDO FAVORABLE, de:
1º) Solicitud de subvención a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía
para el proyecto "Arreglo y mejora de caminos rurales" con un presupuesto total de 249.000,
00 €.- 2º) Autorizar  al Sr. Alcalde-Presidente para aceptar la ayuda y realizar todos los trámites
administrativos relacionados con la misma.- 3º) Cofinanciación de la parte correspondiente al
Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme a lo establecido en el artículo 71.3 del Reglamento
(CE) 1698/2005, de 20 de septiembre por importe de 44.820,00 €..- 4º) Adquirir el
compromiso de mantener las inversiones realizadas en el patrimonio de la entidad beneficiaria
y en funcionamiento al menos durante cinco años a contar desde la fecha de abono de la
ayuda."

Analizada la Propuesta del Teniente de Alcalde, Delegado de Agricultura, relativa a la
aprobación Solicitud de subvención a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía para el proyecto "Arreglo y mejora de caminos rurales" con un presupuesto total de
249.000,00 €., la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar Solicitud de subvención a la Consejería de Agricultura y Pesca de
la Junta de Andalucía para el proyecto "Arreglo y mejora de caminos rurales" con un
presupuesto total de 249.000, 00 €.

SEGUNDO: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para aceptar la ayuda y realizar todos
los trámites administrativos relacionados con la misma.

TERCERO: Cofinanciación de la parte correspondiente al Impuesto sobre el Valor
Añadido, conforme a lo establecido en el artículo 71.3 del Reglamento (CE) 1698/2005, de 20
de septiembre por importe de 44.820,00 €.
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CUARTO:  Adquirir el compromiso de mantener las inversiones realizadas en el
patrimonio de la entidad beneficiaria y en funcionamiento al menos durante cinco años a contar
desde la fecha de abono de la ayuda.

QUINTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Delegación de Agricultura, a los
efectos de seguir la tramitación del expediente.

PUNTO CUARTO.- (EXPTE. 122/2010).- PROPUESTA DEL TENIENTE DE
ALCALDE, DELEGADO DE FIESTAS MAYORES, RELATIVA A “A DJUDICACIÓN
DE CASETAS PARA LA FERIA Y FIESTAS DE NTRA. SRA. DE CONSOLACIÓN DE
UTRERA, 2010". APROBACIÓN.

 Por el Teniente de Alcalde, Delegado de Fiestas Mayores, se dio exposición a la
propuesta relativa a la aprobación de la Adjudicación de casetas para la feria y fiestas de Ntra.
Sra. de consolación de Utrera, 2010, que dice:

“JUAN LUIS MONTOYA LÓPEZ, DELEGADO DE FIESTAS MAYORES DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA.- SOLICITA: a esa Alcaldía la aprobación, si
procede, en la próxima Junta de Gobierno Local, de la propuesta de adjudicación de casetas
para la feria, conforme lo establece la ordenanza reguladora de la Feria y Fiesta de
Consolación.- Se acompaña informe con propuesta de acuerdo del técnico de turismo y fiestas
mayores que literalmente dice:.- "INFORME CON PROPUESTA DE ACUERDO.-  Alfonso
Jiménez Ballesteros, como técnico de Turismo y Fiestas Mayores de este Ayuntamiento, en relación
con las solicitudes recibidas para obtener la titularidad de una caseta en la feria y fiestas de Ntra.
Sra. de Consolación de Utrera 2010. - "INFORMA  Primero.-  Desde el 1 al 30 de abril del presente
año, conforme establece la Ordenanza Municipal de Feria se han recibido en el registro de este
Ayuntamiento ciento veintidos (123) solicitudes de casetas instaladas en el año 2009, once (11) son
solicitadas por primera vez y cien (112) son de casetas instaladas en el año 2009 y anteriores según
el siguiente detalle:
CASETA DIR.CASETA TITULAR
Amigos de Casa Basilio Ronda del Martinete 11 José Ignacio Díaz Corredera
A.C.D. Amigos de la Peña el Búcaro Ronda del Martinete 1-3 Manuel Navarro Rodríguez
Los Lunares Ronda del  Martinete 13 Francisco Javier Limones Nieto
Al Alba Ronda del Martinete 15 Joaquín Navarro Martínez
El Rebujito Ronda del  Martinete 17 José Pedro Delgado González
El Badulake Ronda del Martinete 19 Enrique Jose González Torres
Asociación Cultural La Taquera Ronda del  Martinete 21 José Ramon García Freire
Al Rojo Vivo Ronda del Martinete 23 José Manuel Míguez Castillo
Telamarinera Ronda del  Martinete 25 Moises Cruz  Clavijo
La Flamenca Ronda del Martinete 27 Daniel Domínguez Velasco
Muchachos de Consolación Ronda del  Martinete 4 Santiago Fernández Bernabé
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Utrera - Olé Ronda del Martinete 5 José Dana Bonilla
Los Sencillos Ronda del Martinete 9 Francisco Valero López
Peña Ciclista de Utrera Ronda de Martinete 7 José Antonio Aragon Roman
Peña bética de Utrera Seguirilla 1 José Rayos Ortíz
Asociación Deportiva Amigos del Caballo Soleá 1 Pedro Luís Escobar Saucedo
La Quinta Esencia Soleá 11 José María Domínguez Rivera
Er Candi Soleá 13 Manuel Lima González
Los Perlas y olé Soleá 15 Joaquín Jiménez Rodríguez
Los Ultimos En Irnos Soleá 17 Antonio Jiménez Santa Cruz
Asoc. Cult. Los Talegas Soleá 19 Juan Coronilla Fortel
El Genio Alegre Soleá 21 Mª Dolores Rodríguez Ruíz
El Sitio Soleá 3 Desiderio Fuentes Martín
Eucomsa Soleá 5 Manuel Hervas Reina
Las  Espigas Soleá 7 Manuel Apresa Regines
La Luna Soleá 9 Juan Luís Montoya López
Las que mentran Toná 10 José Serrano Sánchez
El Compas Toná 11 Diego Rodríguez Sánchez
Los Ducalitos Toná 12 Juan Manuel Morales Ojeda
La Gitanilla Toná 13 Consolación Mora Romero
Los Revoltosos Toná 14 Isabel Mª de la Rosa Nieto
Almazara Toná 15 Eduardo Holgado Pérez
Peña Bambino Toná 16 Antonio Peña Salguero
Casa Benito Toná 2-4-6- Benito Cano Montes
Policía Local Toná 1 José Mª Marchena Domínguez
Amigos del Aire Toná 3 Juan de Dios Saldaña Moreno
Peña Cultural Flamenca Curro de Utrera Toná 5 Severo Fernández Mendoza
Los Romeros Toná 8 Manuel Machuca Rodríguez
Peña Juanma Alegría 1 José Troncoso Parrado
Los Aceituneros Alegria 10 Francisco de Serna Martínez
Chiringuito El Marchenero Alegría 11 Juan Jiménez Conde
El Mantoncillo Alegria 12 Isabel Mª Aguilar Sola
Chiringuito Rincon Andaluz Alegría 13 Rosario Jiménez Fernández
Ke te queda Alegria 14 Alfonso MendozRodríguez
Chiringuito Antonio Alegria 15 Antonio Fernández Vilches
A.A Puerta del Sol Alegría 16 Diego Orozco Borrego
Asociación Cultural Peña Amigos de Sanchez Alegria 18-20 Manuel Maqueda Pérez
Club Utrerano de Atletismo Alegría 22-24 Francisco Herrera Misa
Peña Cultural Flamenca Los Quinteros Alegría 2-4 Octavio Hermoso Martín
Los Mas Enrollaos Alegría 26 Alejandro Ortíz Orellano
Los Apalancaos Alegría 28 Jose Díaz Ruíz
A.C.D. Veteranos de Utrera Alegria 3 Isabel de los Reyes Sánchez
Ahora Venimos Alegría 30 Manuel Acosta Vega
Los Peña Alegría 32 Francisca Peña Peña
Que no nos falte de na Alegria 34 Pablo Raúl Vázquez Mingorance
Peña Vinagre Alegría 36 Manuel Galan Carmona
Amigos del Voley Alegría 38 Rosa Gutiérrez Carreño
Chiringuito Juan Manuel Alegría 40 Juan Manuel Navarro Fernández
Chiringuito Vargas Alegria 42 Manuel Vargas Villarejo
Chiringuito Cristobal Alegria 46 Cristobal Barroso Moreno
Los del Saco Alegría 5 José Antonio González Romero
Caseta  Andalucista Alegría 6-8 Jose eduardo Trelles Gómez
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El Hormiguero Alegría 9 Consolación Caro Jiménez
Casa Segura Buleria 1 Juan Rodríguez Álvarez
Asociación Cultural Algarabia Bulería 11 Mª Eugenia Mena Pacheco
Peña Matute Buleria 12-14-16 Francisco Noriega González
Cervecete y Cubatillo Bulería 13 José Manuel Rodríguez Cordero
La Pecera Bulería 15 Carlos Guirado Payan
Jóvenes Carrozas Bulería 17 Mª Dolores Peña Hernández
Peña Curro Duran Bulería 18-20 Juan Luís Aranda Lara
Yerbagüena Bulería 19 Francisco J. Salguero Mendoza
La Madriguera Buleria 21 Miguel Angel González Barreda
El Alboroto Bulería 22-24 Jesús Camino Muñoz
A mi de que Buleria 23 Andrés Jiménez Jiménez
Los Amigos de Ginés Bulería 2-4 Vicente Campillo Antúnez
Partido Popular Bulería 25 Francisca Fuentes Fernández
Los 20 Gremios Buleria 26 Juan Castro López
Amigos de Fernanda y Bernarda Bulería 27 Alfonso Garrido Durán
Que no te falte ni gloria Bulería 28 Luís Miguel González Lozano
Los de siempre con Agüita Bulería 3 Carmen Ros Núñez
Ines y Luis Buleria 30 José Fernández Vaca
PSOE Buleria 32 Francisco Campanario Calvente
Peña Comercial Bulería 34 José Jiménez Narvaez
La Espuela Buleria 36 Olga Gutiérrez Romera
La Cachifa Bulería 38 Mª de la Paz Cerdera del
Los Canillas Bulería 5 Mª Dolores López Escalona
Los Trasnochadores Bulería 6-10-12 Pedro Acosta Monacher
Los Estartaos Buleria 7 Rafael de Andres García
Los Bodegas Buleria 9 Manuel Mateos Martín
C.D. Murillo Cantiña 1 Francisco Moreno López
Acupa Mia Cantiña 11 Juan Antonio González Sánchez
Los Compadres Cantiña 13 José Manuel Míguez Castillo
Peña al Relente Cantiña 2 Agustín Pastor Aguilar
Amigo de Comercial Utrera Cantiña 3 Manuel Izquierdo Álvarez
La Carboná Cantiña 5 Pedro Luís Castejón Báez
Los Jartibles Cantiña 7 Antonio Jiménez Ortega
Los Jaramago Cantiña 9 Martín Fernández Marquez
Vamos Palante Fandango 10 Antonio Rodrigo Martínez
El Aljibe Fandango 12 Juan Manuel Muñoz Fernández
Los Apretaos Fandango 1-3 Basilio Sánchez Ruíz
Para mejor Probeber Fandango 14 José Luis Pérez Vázquez
Treinta y Tantos Fandango 16 Jorge Santos Jiménez
Albahaca Fandango 18-20 Manuel Angel Díaz Gines
Mi Primera Comunión Fandango 22 Francisco Javier Romero Robles
Y si viene que???' Fandango 24 Alejandro González Franco
Asociación Musical Utrerana Fandango 2-4 Francisco Javier Sánchez
Los del Bombo Fandango 26 Manuel Martín López
La Amistad Fandango 5 Juan Antonio Romero Rodríguez
La Lastiquera Fandango 6 José Miguel González Leo
Alegria 76 Pepa se Utrera Fandango 7 José Jiménez Nuñez
Peña Taurina Rondino Fandango 8 Francisco García García
Lola 2008 Eugenio Na varro Fernández
Algo más que padel Nueva Lorena Puerto García
....¿Estando tan agustito,... te vá i?? Nueva Antonio Jesús Morán García
El embrujo Nueva Rocío Rodríguez Espinar
To pa ná Nueva Manuel Pintor Bohorquez
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Sin Nombre Nueva Enrique García Muñoz
Sin Nombre Nueva José Rafael Guzmám Rodríguez
Sin Nombre Nueva Marta Fernández López
Sin Nombre Nueva Victor López García
Sin Nombre Nueva Ana Mª Anaya Medina
Sin Nombre Nueva Victor López García
Sin Nombre Nueva Israel Domínguez Casado
Segundo.-  Con fecha posterior al treinta de Abril se han presentado en este Ayuntamiento una
solicitud de casetas  instalada en el año 2008 y anteriores, según detalle:
CASETA DIRECCIÓN          TITULAR
El Barullo Cantiña 4 Francisco Javier
Tercero.-  Con respecto a años anteriores no han presentado solicitud o han renunciado a ella:
CASETA DIR. CASETA TITULAR
Amigos de Correos y Telégrafos Alegria 7 Juan Manuel Gómez Matos
Por Primera Vez Ronda del  Martinete 29 Rocio Gómez Sánchez
Y si viene qué Fandango 24 Alejandro Gonzalez Franco

Por lo que en base a la Ordenanza Municipal de Feria se propone a la Junta Local de
Gobierno que adopte los siguientes acuerdos: Primero.- La adjudicación de las siguientes
casetas a los solicitantes que se relacionan: 
CASETA DIR. CASETA TITULAR
Amigos de Casa Basilio Ronda del Martinete 11 José Ignacio Díaz
A.C.D. Amigos de la Peña el Búcaro Ronda del Martinete 1-3 Manuel Navarro
Los Lunares Ronda del  Martinete 13 Francisco Javier
Al Alba Ronda del Martinete 15 Joaquín Navarro
El Rebujito Ronda del  Martinete 17 José Pedro
El Badulake Ronda del Martinete 19 Enrique Jose
Asociación Cultural La Taquera Ronda del  Martinete 21 José Ramon
Al Rojo Vivo Ronda del Martinete 23 José Manuel
Telamarinera Ronda del  Martinete 25 Moises Cruz 
La Lola Ronda del Martinete 27 Eugenio Navarro
Muchachos de Consolación Ronda del  Martinete 4 Santiago
Utrera - Olé Ronda del Martinete 5 José Dana Bonilla
Los Sencillos Ronda del Martinete 9 Francisco Valero
Peña Ciclista de Utrera Ronda de Martinete 7 José Antonio
Peña bética de Utrera Seguirilla 1 José Rayos Ortíz
Asociación Deportiva Amigos del Caballo Soleá 1 Pedro Luís
La Quinta Esencia Soleá 11 José María
Er Candi Soleá 13 Manuel Lima
Los Perlas y olé Soleá 15 Joaquín Jiménez
Los Ultimos En Irnos Soleá 17 Antonio Jiménez
Asoc. Cult. Los Talegas Soleá 19 Juan Coronilla
El Genio Alegre Soleá 21 Mª Dolores
El Sitio Soleá 3 Desiderio Fuentes
Eucomsa Soleá 5 Manuel Hervas
Las  Espigas Soleá 7 Manuel Apresa
La Luna Soleá 9 Juan Luís
Las que mentran Toná 16 José Serrano
Policia Local Toná 1 José Mª
El Compas Toná 11 Diego Rodríguez
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Los Ducalitos Toná 12 Juan Manuel
La Gitanilla Toná 13 Consolación
Los Revoltosos Toná 18 Isabel Mª de la
Almazara Toná 15 Eduardo Holgado
Peña Bambino Toná 16 Antonio Peña
Casa Benito Toná 8-10-12 Benito Cano
Amigos del Aire Toná 3 Juan de Dios
Peña Cultural Flamenca Curro de Utrera Toná 5 Severo Fernández
Los Romeros Toná14 Manuel Machuca
Peña Juanma Alegría 1 José Troncoso
Los Aceituneros Alegria 10 Francisco de
Chiringuito El Marchenero Alegría 11 Juan Jiménez
El Mantoncillo Alegria 12 Isabel Mª Aguilar
Chiringuito Rincon Andaluz Alegría 13 Rosario Jiménez
Ke te queda Alegria 14 Alfonso
Chiringuito Antonio Alegria 15 Antonio
A.A Puerta del Sol Alegría 16 Diego Orozco
Asociación Cultural Peña Amigos de Sanchez Alegria 18-20 Manuel Maqueda
Club Utrerano de Atletismo Alegría 22-24 Francisco Herrera
Peña Cultural Flamenca Los Quinteros Alegría 2-4 Octavio Hermoso
Los Mas Enrollaos Alegría 26 Alejandro Ortíz
Los Apalancaos Alegría 28 Jose Díaz Ruíz
A.C.D. Veteranos de Utrera Alegria 3 Isabel de los
Ahora Venimos Alegría 30 Manuel Acosta
Los Peña Alegría 32 Francisca Peña
Que no nos falte de na Alegria 34 Pablo Raúl
Peña Vinagre Alegría 36 Manuel Galan
Amigos del Voley Alegría 38 Rosa Gutiérrez
Chiringuito Juan Manuel Alegría 40 Juan Manuel
Chiringuito Vargas Alegria 42 Manuel Vargas
Chiringuito Cristobal Alegria 46 Cristobal Barroso
Los del Saco Alegría 5 José Antonio
Caseta  Andalucista Alegría 6-8 Jose eduardo
El Hormiguero Alegría 9 Consolación Caro
Casa Segura Buleria 1 Juan Rodríguez
Asociación Cultural Algarabia Bulería 11 Mª Eugenia Mena
Peña Matute Buleria 12-14-16 Francisco
Cervecete y Cubatillo Bulería 13 José Manuel
La Pecera Bulería 15 Carlos Guirado
Jóvenes Carrozas Bulería 17 Mª Dolores Peña
Peña Curro Duran Bulería 18-20 Juan Luís Aranda
Yerbagüena Bulería 19 Francisco J.
La Madriguera Buleria 21 Miguel Angel
El Alboroto Bulería 22-24 Jesús Camino
A mi de que Buleria 23 Andrés Jiménez
Los Amigos de Ginés Bulería 2-4 Vicente Campillo
Partido Popular Bulería 25 Francisca Fuentes
Los 20 Gremios Buleria 26 Juan Castro
Amigos de Fernanda y Bernarda Bulería 27 Alfonso Garrido
Que no te falte ni gloria Bulería 28 Luís Miguel
Los de siempre con Agüita Bulería 3 Carmen Ros
Ines y Luis Buleria 30 José Fernández
PSOE Buleria 32 Francisco
Peña Comercial Bulería 34 José Jiménez
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La Espuela Buleria 36 Olga Gutiérrez
La Cachifa Bulería 38 Mª de la Paz
Los Canillas Bulería 5 Mª Dolores López
Los Trasnochadores Bulería 6-10-12 Pedro Acosta
Los Estartaos Buleria 7 Rafael de Andres
Los Bodegas Buleria 9 Manuel Mateos
C.D. Murillo Cantiña 1 Francisco Moreno
Acupa Mia Cantiña 11 Juan Antonio
Los Compadres Cantiña 13 José Manuel
Peña al Relente Cantiña 2 Agustín Pastor
Amigo de Comercial Utrera Cantiña 3 Manuel Izquierdo
La Carboná Cantiña 5 Pedro Luís
Los Jartibles Cantiña 7 Antonio Jiménez
Los Jaramago Cantiña 9 Martín Fernández
Vamos Palante Fandango 10 Antonio Rodrigo
El Aljibe Fandango 12 Juan Manuel
Los Apretaos Fandango 1-3 Basilio Sánchez
Para mejor Probeber Fandango 14 José Luis Pérez
Treinta y Tantos Fandango 16 Jorge Santos
Albahaca Fandango 18-20 Manuel Angel
Mi Primera Comunión Fandango 22 Francisco Javier
Asociación Musical Utrerana Fandango 2-4 Francisco Javier
Los del Bombo Fandango 24 Manuel Martín
La Amistad Fandango 5 Juan Antonio
La Lastiquera Fandango 6 José Miguel
Alegria 76 Pepa se Utrera Fandango 7 José Jiménez
Peña Taurina Rondino Fandango 8 Francisco García
La Flamenca Fandango 26 Daniel
Segundo.- Teniendo en cuenta la disponibilidad de espacio al haberse recibido tres bajas y  la
ampliación de la calle Toná y Cantiña, se propone la adjudicación de casetas a las siguientes
solicitudes:
CASETA DIR.CASETA TITULAR
Nueva Fandango 28 Ana María Anaya
Nueva R. del Martinete 29 Enrique García
TO PA NÁ Toná 2-4-6 Manuel Pintor
Algo más que padel Alegría 7 Lorena Puerto
El Embrujo Cantiña 4 Rocío Rodríguez
El emplazamiento de las mismas vendrá determinado por los espacios vacantes y las casetas
adjudicadas y puestas a disposición del Excmo. Ayuntamiento según establece el art. 30 de la
Ordenanza Municipal Reguladora de Feria.- 
Tercero.- Las siguientes solicitudes quedan en reserva ante la pposibilidad de nuevas bajas.
CASETA TITULAR
...Estando tan agustito,...te vá i?? Antonio Jesús Morán
Nueva Marta Fernández López
Nueva José Rafael Gúzman
Nueva Victor López García
Nueva Isarael Domínguez Casado
Nueva Victor López García
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Cuarto.- La solicitud de Francisco Javier Montes Postigo queda sin efecto al haberse producido
fuera de plazo.- Quinto.-Dar traslado a la Intervención de fondos de este Ayuntamiento para
la emisión de las tasas correspondientes a cada titular de las casetas..-Utrera, a 7 de mayo de dos
mil diez.- Técnico de Turismo y Fiestas mayores.-Fdo.: Alfonso Jiménez Ballesteros.- Vº Bº.-
El Delegado de Fiestas Mayores, Fdo.: Juan Luis Montoya López.- Conforme con la Propuesta
de Resolución, El Secretario General, Fdo.: Juan Borrego López.."

Analizada la Propuesta del Teniente de Alcalde, Delegado de Fiestas Mayores, relativa
a la aprobación de la Adjudicación de casetas para la feria y fiestas de Ntra. Sra. de consolación
de Utrera, 2010, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus asistentes, ACUERDA:

PRIMERO:  La adjudicación de las siguientes casetas a los solicitantes que se
relacionan: 
CASETA DIR. CASETA TITULAR
Amigos de Casa Basilio Ronda del Martinete 11 José Ignacio Díaz Corredera
A.C.D. Amigos de la Peña el Búcaro Ronda del Martinete 1-3 Manuel Navarro Rodríguez
Los Lunares Ronda del  Martinete 13 Francisco Javier Limones Nieto
Al Alba Ronda del Martinete 15 Joaquín Navarro Martínez
El Rebujito Ronda del  Martinete 17 José Pedro Delgado González
El Badulake Ronda del Martinete 19 Enrique Jose González Torres
Asociación Cultural La Taquera Ronda del  Martinete 21 José Ramon García Freire
Al Rojo Vivo Ronda del Martinete 23 José Manuel Míguez Castillo
Telamarinera Ronda del  Martinete 25 Moises Cruz  Clavijo
La Lola Ronda del Martinete 27 Eugenio Navarro Fernández
Muchachos de Consolación Ronda del  Martinete 4 Santiago Fernández Bernabé
Utrera - Olé Ronda del Martinete 5 José Dana Bonilla
Los Sencillos Ronda del Martinete 9 Francisco Valero López
Peña Ciclista de Utrera Ronda de Martinete 7 José Antonio Aragon Roman
Peña bética de Utrera Seguirilla 1 José Rayos Ortíz
Asociación Deportiva Amigos del Caballo Soleá 1 Pedro Luís Escobar Saucedo
La Quinta Esencia Soleá 11 José María Domínguez Rivera
Er Candi Soleá 13 Manuel Lima González
Los Perlas y olé Soleá 15 Joaquín Jiménez Rodríguez
Los Ultimos En Irnos Soleá 17 Antonio Jiménez Santa Cruz
Asoc. Cult. Los Talegas Soleá 19 Juan Coronilla Fortel
El Genio Alegre Soleá 21 Mª Dolores Rodríguez Ruíz
El Sitio Soleá 3 Desiderio Fuentes Martín
Eucomsa Soleá 5 Manuel Hervas Reina
Las  Espigas Soleá 7 Manuel Apresa Regines
La Luna Soleá 9 Juan Luís Montoya López
Las que mentran Toná 16 José Serrano Sánchez
Policia Local Toná 1 José Mª Marchena Domínguez
El Compas Toná 11 Diego Rodríguez Sánchez
Los Ducalitos Toná 12 Juan Manuel Morales Ojeda
La Gitanilla Toná 13 Consolación Mora Romero
Los Revoltosos Toná 18 Isabel Mª de la Rosa Nieto
Almazara Toná 15 Eduardo Holgado Pérez
Peña Bambino Toná 16 Antonio Peña Salguero
Casa Benito Toná 8-10-12 Benito Cano Montes
Amigos del Aire Toná 3 Juan de Dios Saldaña Moreno
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Peña Cultural Flamenca Curro de Utrera Toná 5 Severo Fernández Mendoza
Los Romeros Toná14 Manuel Machuca Rodríguez
Peña Juanma Alegría 1 José Troncoso Parrado
Los Aceituneros Alegria 10 Francisco de Serna Martínez
Chiringuito El Marchenero Alegría 11 Juan Jiménez Conde
El Mantoncillo Alegria 12 Isabel Mª Aguilar Sola
Chiringuito Rincon Andaluz Alegría 13 Rosario Jiménez Fernández
Ke te queda Alegria 14 Alfonso MendozRodríguez
Chiringuito Antonio Alegria 15 Antonio Fernández Vilches
A.A Puerta del Sol Alegría 16 Diego Orozco Borrego
Asociación Cultural Peña Amigos de Sanchez Alegria 18-20 Manuel Maqueda Pérez
Club Utrerano de Atletismo Alegría 22-24 Francisco Herrera Misa
Peña Cultural Flamenca Los Quinteros Alegría 2-4 Octavio Hermoso Martín
Los Mas Enrollaos Alegría 26 Alejandro Ortíz Orellano
Los Apalancaos Alegría 28 Jose Díaz Ruíz
A.C.D. Veteranos de Utrera Alegria 3 Isabel de los Reyes Sánchez
Ahora Venimos Alegría 30 Manuel Acosta Vega
Los Peña Alegría 32 Francisca Peña Peña
Que no nos falte de na Alegria 34 Pablo Raúl Vázquez Mingorance
Peña Vinagre Alegría 36 Manuel Galan Carmona
Amigos del Voley Alegría 38 Rosa Gutiérrez Carreño
Chiringuito Juan Manuel Alegría 40 Juan Manuel Navarro Fernández
Chiringuito Vargas Alegria 42 Manuel Vargas Villarejo
Chiringuito Cristobal Alegria 46 Cristobal Barroso Moreno
Los del Saco Alegría 5 José Antonio González Romero
Caseta  Andalucista Alegría 6-8 Jose eduardo Trelles Gómez
El Hormiguero Alegría 9 Consolación Caro Jiménez
Casa Segura Buleria 1 Juan Rodríguez Álvarez
Asociación Cultural Algarabia Bulería 11 Mª Eugenia Mena Pacheco
Peña Matute Buleria 12-14-16 Francisco Noriega González
Cervecete y Cubatillo Bulería 13 José Manuel Rodríguez Cordero
La Pecera Bulería 15 Carlos Guirado Payan
Jóvenes Carrozas Bulería 17 Mª Dolores Peña Hernández
Peña Curro Duran Bulería 18-20 Juan Luís Aranda Lara
Yerbagüena Bulería 19 Francisco J. Salguero Mendoza
La Madriguera Buleria 21 Miguel Angel González Barreda
El Alboroto Bulería 22-24 Jesús Camino Muñoz
A mi de que Buleria 23 Andrés Jiménez Jiménez
Los Amigos de Ginés Bulería 2-4 Vicente Campillo Antúnez
Partido Popular Bulería 25 Francisca Fuentes Fernández
Los 20 Gremios Buleria 26 Juan Castro López
Amigos de Fernanda y Bernarda Bulería 27 Alfonso Garrido Durán
Que no te falte ni gloria Bulería 28 Luís Miguel González Lozano
Los de siempre con Agüita Bulería 3 Carmen Ros Núñez
Ines y Luis Buleria 30 José Fernández Vaca
PSOE Buleria 32 Francisco Campanario Calvente
Peña Comercial Bulería 34 José Jiménez Narvaez
La Espuela Buleria 36 Olga Gutiérrez Romera
La Cachifa Bulería 38 Mª de la Paz Cerdera del Castillo
Los Canillas Bulería 5 Mª Dolores López Escalona
Los Trasnochadores Bulería 6-10-12 Pedro Acosta Monacher
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Los Estartaos Buleria 7 Rafael de Andres García
Los Bodegas Buleria 9 Manuel Mateos Martín
C.D. Murillo Cantiña 1 Francisco Moreno López
Acupa Mia Cantiña 11 Juan Antonio González Sánchez
Los Compadres Cantiña 13 José Manuel Míguez Castillo
Peña al Relente Cantiña 2 Agustín Pastor Aguilar
Amigo de Comercial Utrera Cantiña 3 Manuel Izquierdo Álvarez
La Carboná Cantiña 5 Pedro Luís Castejón Báez
Los Jartibles Cantiña 7 Antonio Jiménez Ortega
Los Jaramago Cantiña 9 Martín Fernández Marquez
Vamos Palante Fandango 10 Antonio Rodrigo Martínez
El Aljibe Fandango 12 Juan Manuel Muñoz Fernández
Los Apretaos Fandango 1-3 Basilio Sánchez Ruíz
Para mejor Probeber Fandango 14 José Luis Pérez Vázquez
Treinta y Tantos Fandango 16 Jorge Santos Jiménez
Albahaca Fandango 18-20 Manuel Angel Díaz Gines
Mi Primera Comunión Fandango 22 Francisco Javier Romero Robles
Asociación Musical Utrerana Fandango 2-4 Francisco Javier Sánchez
Los del Bombo Fandango 24 Manuel Martín López
La Amistad Fandango 5 Juan Antonio Romero Rodríguez
La Lastiquera Fandango 6 José Miguel González Leo
Alegria 76 Pepa se Utrera Fandango 7 José Jiménez Nuñez
Peña Taurina Rondino Fandango 8 Francisco García García
La Flamenca Fandango 26 Daniel Domínguez Velasco

SEGUNDO: Teniendo en cuenta la disponibilidad de espacio al haberse recibido tres
bajas y  la ampliación de la calle Toná y Cantiña, se propone la adjudicación de casetas a las
siguientes solicitudes:
CASETA DIR. CASETA TITULAR
Nueva Fandango 28 Ana María
Nueva R. del Martinete 29 Enrique García
TO PA NÁ Toná 2-4-6 Manuel Pintor
Algo más que padel Alegría 7 Lorena Puerto
El Embrujo Cantiña 4 Rocío Rodríguez
El emplazamiento de las mismas vendrá determinado por los espacios vacantes y las casetas
adjudicadas y puestas a disposición del Excmo. Ayuntamiento según establece el art. 30 de la
Ordenanza Municipal Reguladora de Feria.

TERCERO: Las siguientes solicitudes quedan en reserva ante la pposibilidad de nuevas
bajas.
CASETA TITULAR
...Estando tan agustito,...te vá i?? Antonio Jesús Morán García
Nueva Marta Fernández López
Nueva José Rafael Gúzman Rodríguez
Nueva Victor López García
Nueva Isarael Domínguez Casado
Nueva Victor López García
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CUARTO:  La solicitud de Francisco Javier Montes Postigo queda sin efecto al haberse
producido fuera de plazo.

QUINTO: Dar traslado a la Intervención de fondos de este Ayuntamiento para la emisión
de las tasas correspondientes a cada titular de las casetas.

SEXTO: Del presente acuerdo se dará traslado a la Delegación de Fiestas Mayores a los
efectos de seguir la tramitación del expediente. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas en el lugar y fecha al
principio indicado, la Presidencia levantó la Sesión, extendiendose por mí el Secretario General
el presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde conmigo que de todo ello doy fe.-
EL ALCALDE-PRESIDENTE.- Fdo.: Francisco Jiménez Morales.- EL SECRETARIO
GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego López.-
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